
      
Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 
 Bogotá, 01 de Marzo de 2024 

 
 
 

 
 

Control de traslados. 

 
 

Bogotá D.C., 01 de Marzo de 2024 
 
 
Expediente: 2016-00527-00 
 
 
Se deja constancia del traslado de las EXCEPCIONES DE MÉRITO que propone en 
tiempo el extremo pasivo, las cuales se fijan en lista por el término de diez (10) días 
como lo prevé el artículo 443 del Código General del Proceso, a partir del 04 de 
Marzo de 2024. Escrito visto en pdf.20. 
 
Para los efectos previstos en el artículo 9º la ley 2213 de 2022, se publica el link del 
expediente por el término arriba indicado: 
 
001CUADERNO PRINCIPAL 

 
 
Hugo Alfonso Caraballo Rodriguez 
Secretario 

 
 
 
 
 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/flia25bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EoIWk9rl6yVJrPQUlIjayAUBV-DYIUVGujp2DiZOWbWkoQ?e=kH551y

